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GACETA DE MADRID
DEL MARTES 17. DE JULIO DE i7H-

«

Conjlanrínopla 17. de Mayo de 1764.
L 7. de elle mes arboló fu pavellón el Capitán Baxá, 

á bordo de Ja Galera Comandante, y le pulo en 
Rada la Efquadra Ottomana , que eílá para hacerle 
á la vela. El Embajador de Francia y y el Baylío 
de Fenecía fueron el dia liguiente, l'egun coílum- 
bre, á vifitar á elle Almirante , y manifeítarle fus 
defeos de que tubiefe feliz viaje. Elle mifmo Ca

pitán Baxá fe defposó el dia xo. con Saleha Sultana, hermana ma
yor de S. A., y viuda del Gran Vifir Raghib Baxá, El Barón de Pene- 
filer, Internuncio de fus Majeílades Imperiales , y Real, tuvo el pro- 
prio dia una magnifica fieíla en fu cafa , con motivo de la Elección 
del Rey de Romanos.

Pctersdourg 25. de Mayo de 17Ó4.

EL Sr. Oskierka, Polaco , ha tomado aquí el caraóter de Embia- 
do de la confederación de Lithuania. Se aíegura, que en la 

harenga que hizo á la Emperatriz , en fu idioma, pidió los focor- 
ros convenientes para la manutención de las conílituciones de Po
lonia en las prelentes circunflancias, y que fe cumplan los tratados, 
y promefas de la Rafia. Su Majeítad Imperial le reípondió , por me
dio de fu Gancillér , que defempeñarxa cumplidamente la obligación 
de fus empeños.

Varfovía 5- de "Junio de • 1764»

DE algunos dias á ella parte fe han cometido muchos excefos 
de noche en efia Ciudad, con cuyo motivo los Tribunales 

de Captura publicaron un decreto , prohibiendo , pena de la vida, 
el ulo de las armas cortas, de fuego , y. que feTaquen las cJpadas ? y 
fiables en las calles.



‘Quatroeieritos ¡Rufos áel Campo eftabieeido cu Vjafdow, con ¿os 
piezas de artillería , partieron el 27. del mes ultimo á juntarfe á las 
Tropas que manda el Principe de Afchfcoff, que fueron en feguimien- 
to del Gran General, quedando en Jas cercanías deefta Ciudad como 
unos Soo. hombres de las milmas Tropas, Se labe , que el Gran ^Ge
neral , deipues de haber llevado el deíignio de retirarfe á la Forta
leza de Stanisla'iv, tuvo por mas conveniente dirijirfe á Sambor, 
Economía Real, á corta diítancia de las fronteras de Hungría. Su 
Exc. , con cerca de 4000. hombres, debió llegar á aquel paraje el 
28. del mes ultimo. Allí le le unirían el Palatino de Kiovia , y otros 
muchos Nobles , que eítaban en fus Eítados levantando gente , y 
recojiendo dinero, para formar, fegun fe dice, confederaciones 
particulares. El País donde queda el Gran General es muy fértil, y 
proporcionado para faear fubíiílencias. Parece , que ha habido en 
Krafnoflaw una pequeña acción entre las Tropas del General Po- 
niatowsÑi, y una Compañía Polaca 9 perteneciente al Obiípo de 
Cracovia. El Oficial que la mandaba , l'alió herido 5 pero fe ignoran 
las demás circunllancias. Al Campo del Gran General llegó un Ex- 
prefo del Baxá de Choczim , pero no fe fabe el contenido de fus 
pliegos : bien que el Correo dice, que los Tártaros fe juntaban en 
las fronteras, y que los Turcos hacían lo mifmo en aquella parte 
por donde había venido. Se afegura , que el General PoniatowsÑi 
ha cojido al Sr. MoÑranowsÑi, hermano del Superintendente de las 
Pollas, con el fondo de tres Compañías , y un defiacamento de 60, 
hombres de las Tropas de la República : fe añade, que la Caja mi
litar de ellas tres Compañías aiciende á óop. florines. También le 
pibe , que el Conde Malacfkowsñi, Copero mayor de la Corona , el 
mifmo-que en calidad de Maril'cal de la Dieta la declaró por nula 
el primer dia que fe juntó, ha formado una confederación en el 
Ducado de Ofiviexim , y en parte del Palatiaado de Cracovia. El 
Palatino de Cujavia debe haber hecho otra en fu diílrito, Eílas con
federaciones particulares , y otras muchas , que le forman en la Ru
jia Polaca , en la pequeña Polonia , y aun en Lithuania , le deben 
agregar á la confederación general, que, fegun las apariencias, fe 
firmará en Sambor,

De fíete perfonas que hablaron en la Afambléa de los Nuncios 
defpues que fe leyeron las cartas del Duque de Biren el 30. del mes 
ultimo , íolo una defendió ios derechos del Principe Carlos , y pro
pufo dejar la deciííon de elle negocio para la Dieta de Coronación, 
con la idea de no privar al futuro Rey de la mas precióla de ius 
prerrogativas. Es menefier tener preíeate , que fiendo el Soberano



de Curlandia Vafallo de la República de Bolonia * es precifo reciba 
la Inveítidura de parte de los dos Eítados reunidos; eíto es, del 
Rey , y del Orden Eqiieítre : con que por confeqüencia no fe pue
de tratar de eíte afunto antes de hacerle la elección de un Rey. Sin 
embargo de eílo, yá fe pufo en la Gaceta antecedente la refolu- 
cion de los Nuncios fobre eíte afunto. Lo mas particular es, que 
las dos terceras partes de los Senadores que fe hallan en cita Afam- 
bléa, fon los tniímos que firmaron la relolucion del Senatus Confi- 
littm de 17Ó3., en cuya virtud fe decidió, que el difunto Rey pu
do , y tubo derecho de dária Inveílidura del Ducado de Curlandia 
al Principe fu hijo ; y que habiendo el Duque de Bircn muerto ci
vilmente , no tenia, ni había confervado el menor derecho á la 
Curlandia. El Primado que firmó igualmente eíte acuerdo , dijo en 
la ultima Alambica las hguientes palabras : ,, Es verdad que en el 
,,Senatus Conjilium del año ultimo fui de diferente dictamen al que 
,, ahora foítengo ; pero qué no facilitará la lifonja , ó adulación en 
„ las Cortes? ,, Notable confeíion en la boca del Gefe de una 
República !

Los Diputados de los Nobles de Curlandia , que no fon afe&os 
al Duque Juan Ernejlo de Biren , pala ron el dia de la Afcenjion al 
Palacio del Primado. El Landbojfmeijler Hoiven maniieLtó en una 
fuerte harenga los motivos que tenia la Curlandia , para no confor
marle con la l'entencia que fe acababa de dir por una Dieta par
cial , en la qual no preíidia el Rey : defpues de lo qual declaró , que 
fus principales eítaban firmemente refueitos á hácer valer fus dere
chos , y á falir de la opreílon en que fe hallan por qual quiera cami
no que les defeubra la Providencia.

El Manifiefio , que el Sr» Moktonowski prefentó en las Actas de 
efla Ciudad, y ofrecimos en la Gaceta de la lcinana palada* dice lo 
liguienle : Nos los Senadores Efpirituales , y Temporales de la Corona* 
y del Gran Ducado de Lithüania : habiendo llegado á efta Ciudad con el 
fin de ajiftir á la Dieta de convocación * fenalada para el 7. de Mayo, 
en virtud de las Univerfales del Principe Primado : protejlamos, y nos 
quejamos delante de Dios , y de todo el Univerfo, y delante de la Repú
blica^ y de todas las Potencias, de que no foto nuejiras Leyes , fino tam
bién las de todas las Naciones, las hemos encontrado violadas por las 
Tropas Rulas , que fe acercaron á las inimediaciones de Varíovia * las 
quales aun no tubieron reparo de entrar en la Ciudad con artillería. Las 
Leyes, y Gojliimbres de la Corona, y del Gran Ducado de Lithuañ/a, 
y las de todas las Naciones, prohíben el tener ÁfambUas , donde con $f- 
pecialidad fe deban tratar negocios de importancia > éjiando á la vijlct

de
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de irnos extranjeros armados : con que en confeqüencia de ejta prohibi
ción, de ningún'modopuede tener efefío la Dieta. Los Senadores, que 
fe han prejentado en ella, ejcribieron anteriormente á las Potencias 
amigas, manifejtaudo fu dijgujlo con motivo de la entrada de las Tro- 
füs Kuias. Movidos de los mifmos principios, nos quejamos también 
publicamente de ejie proceder, firmemente perfuadidos á que la Euro
pa no verá con indiferencia fe oprima á una Nación libre, en metiofpre- 
ció de fus Leyes, y de fus libertades, y efperanzados de que no nos nega
rá los recurjos necefarios para jocorrer nueftra Patria. De efte modo po~ 
diremos manifejtar á todo el Univerfo , y efpecialmente á nuejlra amada 
Patiia, por una parte nuejlra inocencia , y por otra los votos que hace
mos por fu liberación, y nuejlros defeos de facarla del imminente peligro 
á que la expone la infracción de nuejiras Leyes, ó por mejor decir, la 
efpccie de ejclavitud, que ha fucedido á nuejlra preciofa libertad.

En primer lugar declaramos delante de nueftra Patria 9 que no 
hemos llamado las Tropas Rulas : que no folie ¡tamos fu venida , y 
que tampoco dimos gracias por fu llegada. Protejlamos delante ds 
todas las Potencias vecinas , y á las que fon nuejiras aliadas , como 
también a S. M. la Emperatriz de Ruíia , que no la hemos da
do el menor motivo para hacer entrar fus Tropas en ejie País. T últi
mamente declaramos delante de aquel Señor 9 que penetra lo mas oculto 
de los corazones de los hombres, que tampoco tenemos otro fin , que el 
de fojtener nuejlra libertad, y /aerificar, á ejemplo de nuejlros antecefo- 
res , nuejlros bienes , y nuejiras vidas por el manteniento de la Patria, 
y de la Fé Catholica. Habiendo ¡abido por diferentes Senadores, y otras 
perfonas de dijlincion , como también por muchos buenos Ciudadanos del 
Gran Ducado de Lithuania, que las Tropas Rulas , que ejlubieron en 
aquellos parajes precifaron á nuejlros Compatriotas á unos procederes 
peligrofos para la Nación ,y perjudiciales á la antigüedad de las fami
lias , y á los férvidos que han hecho d la Patria : protejtamos formal
mente contra ejlas violencias , y contra las que fe cometieron en otros 
parajes, como también contra las memorias de Ruíia , y efpecialmente 
la de 4. de Maye, que Je entregó al Principe Primado , en la qual el 
Ejercito de la Corona , que en nada fe ba mezclado, fe halla fyndicado, 
é infamado por las faljas acujaciones , que contiene. Como las Tropas 
-Rulas impidieron , que fe celebraje ¿a Dietina de Graudentz , y por ejla 
razón no vendrán los Nuncios de Prulia á la aChud Dieta , combldamos 
á los que concurran , á que como Miembros infeparables del cuerpo de la 
República , junten fus dictámenes á los nuejlros. Ají lo ejheramos, con 
tanta mas confianza, quanto jabemos muy bien lo mucho que jienten las 
sxlorjmies 7 é injujiicias P que Je han experimentado en Graudentz. Fir-



thamos efleManifeJtú de nueftra propriet manto 9 referuandc-nos para en 
adelante la libertad de reformarle , dijminuirh , aumentarle , o mudar* 
D.-—Varfovia 7. íT- Rlayo de 1püq.—Sigucn Jas íIrmas del Conde Bra- 
tiicñi, Gran General de la Corona,de los 2 2. Senadores, y 4b.Nuncios.

Viena 16. dejunio de 1764.

EL Rey de Romanos , acompañado dei Sr. Archiduque Leopoldo 
f íeguido de muchos Caballeros , y efcoltado de un deftacamen- 
to de la noble Guardia Húngara , marchó ella mañana en peregrina

ción á ía Abadía de Mariazd , en la Aujiriafuperior, en las fronteras' 
del Arzobíípado de Saltzbourg. Mañana le hará en Presbourgla aber
tura de la Dieta de los Eítados del Re) no de Hungría, El Gobierno 
de Tranflvania , vacante por muerte del GeneralBucow j le ha con
ferido al General de Haddick.

Hamburgo 22. de Junio de 1764.

LOS últimos aviíos de Varfovia hablan de un ajuíle entablado con 
el Gran General de la Corona , que aun tiene en lu partido los 

Paíatinados de Cracovia , Lublin , Caminieck , y todas las principales 
Ciudades donde han acantonado halla ahora Jas 1 ropas de Ja Repú
blica. Aunque no íe puede dár entero crédito á cita noticia, lo cier
to es , que el General Rufo de AJchñojf, lejos de continuar en íeguir 
al Gran General en fu marcha , le ha rellituído á Varfovia , deíde las 
cercanías de Lublin , con fus Coraceros , y Dragones. A inas de ello, 
Jos Sres.del partido de Poniatowski quedaban todos en aquella Capital,

. Londres 22. de junio de 1764.

LOS Reyes, acompañados de los Principes Guillermo Enrique , y 
Federico , del Embajador de Francia, del Marqués de Granbyt 

del Lord Ligonier, y de otras muchas períonas de diílincion, revii- 
taron el 18.en Hyde Parck el Rej imiento de Caballería lijera deiíur-* 
goyne 9 que lirvió en Portugal durante la ultima guerra.

Las dos Camaras del Parlamento rejuntaron ayer en Wcftminf* 
ter¿ conforme á fu ultima prorrogación, y en virtud de orden del Rey 
lo fueron nuevamente halla ió. de Agoíto próximo.

Se han recibido cartas del Mayor Adams , áirijidas al difunto 
Conde de Egremont , eferitas en Botidnagur de Bengala el 20. de No
viembre de 1703. En ellas participa elle Oficial las ultimas ventajas, 
que cóniiguió contra el Nabab Cojín Ali-han. Dice, que habiendo 
podio Sitio á la Ciudad de Monjir el 4. de Odhibre antecedente , fe 
Rabia rendido á diícreeion el 11. con iu Guarnición , compueífa de 
c-erca de 2000. Hombres : Que al miaño tiempo había embiado un 
Oficial con algunas Tropas á Patria, para prevenir á los Ingle]es , que 

numero de cerca de 200., entre Comerciantes, y Soldados, eda
ban
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ban encarcelados , que pronto fe les embiaria focorro ; mas que á 
lu arribo todos eflos infelices yá habían íido (aerificados el 6. del 
mifmo mes de orden de Cofín Ali-Kan : Que un Alemán , llamado 
Somers, que abrazó lá Seóla del Mahometifmo , fue el ejecutor de. 
ella bárbara orden ,■ ayudado de una Compañía de Sypais , que él 
mifmo había levantado ; y que muchos Indios de di (tinción corrie
ron la mifmadefgraciada fortuna. Para colmo de ella barbarie, Co- 
fin Ali-Kan mandó arrojar fus cuerpos al campo , para que los debo- 
rafen las ñeras , dando orden á una Guardia de Sypais para impedir# 
que fus parientes quemafen los cadáveres de aquellos infelices, con
forme á ios uíos de fu Religión. El Mayor Adams , delpues de ha
berle apoderado de Monjir , abanzócon fu Ejercito ázia Fatua , y 
comenzó el Sitio el 28. de Oétubre. Cofín Ali-Kan había dejado i.oqv 
hombres en la Plaza , y campado á alguna díüancia con una parte 
de fu Ejercito* El 6 . de Noviembre la tomaron iludirás Tropas por 
afaíto. El enemigo íe retiró precipitadamente, llevándole todo fu 
teforo , y marchando ázia los confines de la Provincia , defde don
de pidió licencia para entrar en el País de Sujah Doulah , Vilir del 
Gran Mogol. Elle Minifiro ofreció afyío á Cojín Ali-Kan para fu 
péríona , y familia ; pero no le permitió pafar el Rio con fu Ejer
cito. El Mayor Adams fe pufo el 13. en marcha con lus Tropas , lí- 
ío nicandóle , que dentro de pocos días podria decidir de la fuerte 
de Cojín Ali-Kan , dando fina lacámpaña*

La Corte ha publicado los artículos preliminares del Tratado 
de país, que el Caballero Johnfon , Superintendente de los negocios 
de ios Salvajes en la America Septentrional , y Coronél de las íeis 
Naciones confederadas, ajuító * y firmó con los Diputados de la 
Nación de los Sénecas. En fu virtud fe obliga efia Nación á íuípen- 
der las holíilidades contra los Inglefes : á juntar prontamente, an
tes que fe eíeéhie el Tratado , todos los priíloneros Inglefes, deter
iores , Francefes , y Negros , que fe hallen en fu País , y entregar
los al Caballero Johnfon , como también los dos Salvajes de Kanejtio, 
que inhumanamente quitaron la vida á unos Vivanderos por el mes 
de Noviembre de 1762. A mas de efto, fe obliga á no recibir en 
adelante deteriores Inglefes, Francefes, ni Negros, Cede á S. M. Bri- 
tanica , para íiempre , y en toda propriedad , ciertas porciones de 
terreno, que fe íenalan en dicho Tratado. Los Sénecas fe obligan 
también á rio impedir jamás el tranfporte á los Inglefes , y á con
cederles libremente el nato de fu País , para ir deidé Coyugasá Niá
gara , y otras partes. Alimifmo les permiten cortar maderas dte car
pintería en todo el País para eiulo de S. M. Británica, ó para el de
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fus Guarniciones. Todo Salvaje, convido de haber muerto , ó roba
do á algún Vaiallo deS. M. Británica , le entregará i na mediatamen
te para caíligario , fegun las leyes de Inglaterra : lo miímo íepracti
cará con los Blancos , que cometan igual crimen contra los Salva
jes, En feguridad del puntual cumplimiento de los artículos del Tra
tado , deberán los Sénecas dar en rehenes tres de i'us Getes al Rey 
de Inglaterra. Enconfeqüencia del conlentimiento que dieron á ei- 
tos artículos, ei Caballero Guillermo Johnfon les prometió, en nom
bre del Rey fu Amo , un perdón general de todo lopalado , y el pa
cifico goce de todos los derechos no comprehendidos en los artícu
los del Tratado difinitivo de paz. Delpues que le hayan firmado íe 
les admitirá nuevamente á una eílr’echa unión , y amiltad con los 
Inglefes, y fe les concederá la libertad ? y utilidades del comercio, 
mientras cumplan fielmente fus empeños,

Compiegne 27. de jimio de 1764.

EL 21, de efie mes , dia de iafeftividud dei Corpus,, pafó el Rey, 
á las diez de la mañana , á la Abadía Real de S. Cornelio , pre

cedido de la Rey na, de la Señora Deiphina , del Duque de Berry, 
del Conde de Vrovenza , de Madama Adelayda , y de Madamas 
Vifforia , Sophta , y Luifa , y íeguido del Señor Delphin , y del Du
que de Chai tres. Su Majellad aiiílió á laProeeíion , y oyó la Mifa 
mayor , y por la tarde concurrió á la mifma Igleíia alas Vifperas , y 
Salve que ie cantaron en ella,

Hoy ha dado el Rey una caída , en la caza , que , por fortuna, 
no tuvo mas reinitas , que la de una leve contuíion en la pierna, que 
no ha impedido á S. M. reliituiríe á fu Palacio á caballo , y ai 111 ir 
delpues á Ja Salve en la Igleíia de Padres Francifcos,

Roma 23. de Junio de 1764,

EL dia 11. del corriente,deítinado por fu Beatitud para dar publi
cas, y folemnes gracias á Dios por los beneficios recibidos en 

las paladas necelidades, y efeaféz de granos , falió el Papa en público 
de fu Palacio Apoitoiico Bol (¿uirinal con el tren, y acompañamiento 
que acoíhmVbra. Entre las aclamaciones del innumerable Pueblo,que 
efperabapor todas partes para recibir la bendición, llegó fu Beatitud 
á la Igieüa del EJpiritu Santo, donde , habiéndole apeado , hizo ora
ción al Santiñmo mientras fe formaba la Proceden. En ella peupú 
fu Beatitud ei lugar corre!pendiente,dirijiendofe á la Baíilica Vatica-> 
na. Su-Santidad andubo toda la carrera ápie, acompañado de los Pre
lados de fu Camara , de Monfeñor Picolomini, Gobernador de ella 
Capital, del.Duque de Gravina, Principe del Solio , de losConierva- 
dores , y Prior del Pueblo Romano , dei Embajador de Bolonia , y dq

otras



•otras muchas perfonas ele clulmctan, Seguí au detrás 2 e. Cardería íes,
* 1 í T í II Y~' , í> * 1 »• * . ^

y todos ios Prelados. T? r* í forma liego íuBeatitud á laláañlica* y
habiéndole puedo las iagradas vestiduras , entonó ei Te Deum , que 
canto ia Muíica de la Capiiia i'ontiíicia. Delpues echó iu Santidad 1a 
bendición con el Santiümo al gran concuríó que hubo en aquel magr- 
nilico Templo á ganar la índuigenciapienaria,qtie concedió á los que 
habiendo confeíado, y comulgado le vifitaíen. Concluida la funcío» 
bolvió el Papa á tomar la Carroza para reítituirfe á fu Palacio.

El dia de la Santijima Trinidad fue fu Santidad á viíitar el Hofpi- 
tal del Ejpiritu Santo , donde diíirihuyó á cada uno de los enfer
mos una Medalla bendita , y 6. reales de plataantigua. El Jueves íl~ 
guicrite , dia de la fellividad del Corpus, la lió la Proceíion en la for
ma acó (lumbrada. Su Santidad iievó el Santiümo, y delpues de coa- 
cluída echó la bendición al Pueblo en la Baíiiica de S. Pedro.

Madrid 17. de Julio de 1764.

Ij' L Rey , y Principe nueftros Señores, y ios Señores Infantes 9é 
¿ Infantas, que partieron del Palacio de Buen-Retiro el Jueves 
12. de elle mes , encaminándole al de S. Lorenzo el Real , llegaron} 

allí buenos , y continuaron fu marcha al Real Sitio.de S. lldepbonfay, 
adonde S. M. , con fu fteai amada familia , arribó felizmente , y tu
vo el güilo de hallar iin novedad á la Rey na Madre nueíira Señora» 
y ai Señor Infante D. Luis , que el día 11. habían partido á dormir 
en el Campillo , y deí’de allí al miímo Reai Sitio.

Ayer fe celebró en la Corte con Gala el feliz cumpleaños de Í3 
Señora infanta Doña María Jojepha.

En el Rejimiento de Guardias de Infantería Walona, ha confe
rido el Rey Compañías de Fuñieres á los primeros Tenientes de Gra
naderos D. Francifco Fajardo, y D. Luis Framboijier ; y primeras 
Tenencias de Fuíileros á ios fegundos de Granaderos Conde de San- 
la Clara j y D.Jofepb Burean j y Compañía en ei Rejirniento de In
fantería de Soria al Teniente de Granaderos de él D.Juun Lum
breras,

Igualmente ha nombrado S.M. para el Obifpado deOfma á D.Ber- 
nardo Antonio Calderón , Inquiíidor de Granada.

En atención á los méritos, é inteligencia de D.Juan Pablo Ca
líais , Inipeélor dei cultivo , y beneficio de la Granza , íe ha digna
do S.M.conferí ríe el empleo de Direétor general de Tintes delReyno-

POR EE REY NUESTRO SEñOR.
iT r ~té— 1 it tTTfrnrr i y—min ““TTrvmnw—n—i mm ■paaanMMMMMBMVMw*' v * km »**»»**“»"**• 1

En cafa de D. Francifco Manuel de Mena , calle de las Carretas.


